
  

  

” COMSEJO DE LA 
JUDICATURA par 

| I | [ NI 100) | [ 

Factura: 002-002-000022635 20180901021P00406 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne: [20180901021P00406 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE FEBRERO DEL 2018, (16:26) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento de No, s Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación | Nacionalidad| Calidad iapraso in 

ZUÑIGA RUIZ BOLIVAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural cENTE DERECHOS. CÉDULA 0913724662 | yz a) 

NAVARRETE VERA JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural oBERTO DERECHOS CÉDULA 1306765668 — |. A) 

TORRES RODRIGUEZ JOSE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |SOCIO( Natural Lis DERECHOS. CÉDULA 0914760012 [ha A) 

A FAVOR DE 
p to dí No. ; P Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Sidentidad | tdentificación [Nacionalidad | Calidad mani 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [ATORLAW CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
aa 00:00 |   
  
  

CECCLLOMOSOAOS 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ESCRITURA PÚBLICA No. 20180901021P00406 

Factura No.: 002-002-000022635 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ATORLAW CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: TORRES RODRIGUEZ JOSE LUIS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y ocho 

de Febrero del dos mil dieciocho , ante mí, ABOGADA KARLA LILIANA 

TRONCOZO HASING, NOTARIA VIGESIMA PRIMERA del cantón 

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía ATORLAW CIA.LTDA., 

el/la señor(a) TORRES RODRIGUEZ JOSE LUIS, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

SAMBORONDÓN, Avenida La Moderna, Sector Tornero Tres, kilómetro dos y 

medio vía a Samborondón, Urbanización El Greco, villa uno, con teléfono cero 

nueve nueve tres siete ocho ocho cinco tres cuatro, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) NAVARRETE VERA JOSE ROBERTO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de DAULE, 

Urbanización El Condado, manzana trece, solar once uno, con teléfono cero cuatro 

dos dos seis ocho cero ocho nueve, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) ZUÑIGA RUIZ BOLIVAR VICENTE, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, ciudadela 

Sopeña, manzana tres, villa seis,con número de teléfono cero cuatro dos dos seis



  

ocho uno cero ocho, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por 

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

  

COMPARECIENTES - Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

TORRES ECUATORIANA CASADO SAMBORONDÓN 
RODRIGUEZ JOSE 
LUIS 
NAVARRETE VERA [ECUATORIANA CASADO DAULE 
JOSE ROBERTO 
ZUÑIGA RUIZ ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL 
BOLIVAR VICENTE               
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es ATORLAW CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto 

de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN



JURÍDICA DE LOS INTERESES DE UNA PARTE CONTRA OTRA, SEA O NO 

ANTE TRIBUNALES U OTROS ÓRGANOS JUDICIALES, REALIZADAS POR 

ABOGADOS O BAJO LA SUPERVISIÓN DE ABOGADOS: 

ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN PROCEDIMIENTOS CIVILES, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y EN RELACIÓN CON CONFLICTOS 

LABORALES.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES DE NOTARIOS 

PÚBLICOS, PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO EN GENERAL, 

PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS JURÍDICOS: ESCRITURAS DE 

CONSTITUCIÓN, CONTRATOS DE SOCIEDAD Y DOCUMENTOS 

SIMILARES PARA LA FORMACIÓN DE SOCIEDADES, PATENTES Y 

DERECHOS DE AUTOR, ESCRITURAS, TESTAMENTOS, FIDEICOMISOS, 

ETCÉTERA.OTRAS ACTIVIDADES DE EJECUTORES JUDICIALES, 

ALGUACILES, ÁRBITROS, EXAMINADORES Y MEDIADORES.OTRAS 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y REPRESENTACIÓN EN 

PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS (DERECHO CONSTITUCIONAL, 

ADMINISTRATIVO, MILITAR, ETCÉTERA).. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4?.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de SESENTA años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en TRES 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de TRECIENTOS 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título 

Tercero (HIT). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6?).- Norma 

general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General



  
y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, 

del quórum de instalación y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 

109).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado | Capital pagado [Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones [suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 
TORRES 1 300.0 200.0 200.0 00 100.0 
RODRIGUEZ 
JOSE LUIS 

NAVARRETE 1 300.0 200.0 200.0 0.0 100.0 
VERA JOSE 
ROBERTO 

ZUÑIGA RUIZ. 
BOLIVAR 
VICENTE 
TOTALES 3 900.0 600.41 660.0 0.0 300.0 

  

  

  

300.0 200.0 200.0 0.0 100.0 

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la



muiíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR pos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N? de certificado: 186-097-65081 

DC 
186-097-65081 

    

                      

  IN 

Número único de identificación: 0913724662 

Nombres del ciudadano: ZUÑIGA RUIZ BOLIVAR VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOZA ESCUDERO EVELYN SOFIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: ZUÑIGA MARTINEZ VICENTE PERFECTO 

Nombres de la madre: RUIZ ALVAREZ MARGARITA ELIZABETH DEL 

ROCIo 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KATHERINE IVETT PIN MAGALLANES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

G    y: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlInea(Greglstroclvil.gob.ec



AR REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iacón y csiición 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0913724662 

Nombre: ZUÑIGA RUIZ BOLIVAR VICENTE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KATHERINE IVETT PIN MAGALLANES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-097-65084 

INDAOIDN 
180-097-65084 

    

  

  

  

  

  

    

  

            

  

      

  

  

  

  

  

 



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS | 4DE FEBRERO 2018 cae) i o REFERENDUM 
sto Pi 

. NS     083 083 - 325 0913724862 cnt NÚMERO 
CÉDULA ETA ZUÑIGA RUIZ BOLIVAR VICENTE veran APELLIDOS Y NOMBRES 

y se ll GUAYAS 
pta PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

GUAYAQUIL 
CANTÓN ZONA: 1 
GARCIA MORENO 
PARROQUIA 

A (4) 

nata fo E Do 
Y Fui« Da sí al sume 

levar Ae exhibido... - que me fue ez 73 FEB 2010 
7 ul (E 

A O IAMOIDAOUE | 
Hasing Zarla Troncozo “0 

a. ar vigésima ines 

al Cantón Guayaquil 

  

do 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ge icon de Registro Clvil, 
07 í r Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1306765668 

Nombres del ciudadano: NAVARRETE VERA JOSE ROBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/BOLIVAR/CALCETA 

  

| | Fecha de nacimiento: 7 DE MARZO DE 1975 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ma 2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDOZO CHEVASCO ILIANA VIOLETA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: NAVARRETE M ROBERTO FLORENTINO 

Nombres de la madre: VERA VALDERRAMA NIEVE COLOMBIA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KATHERINE IVETT PIN MAGALLANES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 180-097-65036 

18 
180-0 5036 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec 

      

  

  

  

  

  

  

  

      

      

       Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

- Identificación y Ce ió 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

y REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Dirección General de Registro Civil, 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1306765658 

Nombre: NAVARRETE VERA JOSE ROBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

N? de certificado: 184-097-65039 

  

Información cerlificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KATHERINE IVETT PIN MAGALLANES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

          
184-0 

              
-65039 

        

  

    

  

  MAD N 

  

   



  

ICADO DE VOTACIÓN | 
3 Cue 4 DE FERRERO 2018 cra 

area ecos gn 

4 -051 1306765668 
281 E Ene 
iy NAVARRETE VERA JOSE ROBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

Pe CIRCUNSCRIPCIÓN 

El zomA 
TARQUI 
PARROQUIA 

A 

  

DOY FE: Que esta fotocopia es 
Igual al documento original 
que me fue exhibido. 

Guayaquil, 20 FEB 2019 

ECORLOTAOOCOAO e 
Ab. Karla Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera 
de! Cantón Guayaquil  



  

j REPÚBLICA DEL ECUADOR BP Dirección General de Registro Civil, 
_ : h A e Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914760012 

Nombres del ciudadano: TORRES RODRIGUEZ JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/¡SAGRARIO/ 

  

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1987 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVERA CADENA DENISSE ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE AGOSTO DE 2010 

Nombres del padre: TORRES TORRES MARIO ENRIQUE 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ VILLAVICENCIO GLADYS 

MARIANITA 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KATHERINE IVETT PIN MAGALLANES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 186-097-64963 

1 
186- 4963 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil.gob.ec 

    

      

  

                  

     y: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ga esiicción y ación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914760012 

Nombre: TORRES RODRIGUEZ JOSE LUIS 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KATHERINE IVETT PIN MAGALLANES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-097-64966 

PANA 
189-097-64966 

        

    

  

  

                        

  

    

  

   



e — REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ó 'EGISTRO CIVIL, 

e ENTIEICACIÓN CEDLACIÓN 

| cépuiaDe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

    

No. 091476001.-2 

    

S 7 TORRES RODRIGUEZ 
3 AE | osas ] 

LES) * LUGAR DE NACIM) 
pe GUAYAS » 

13 GUAYAQUIL E 
¿ LT, BOLIVAR /SAGRAI 

>. FECHA DE NACIMIENTO 1987-10-15 A 

HE NACIONALIDAD ECUATORIANA MEE SEXO L 

ESTADO CIVIL CASADO z E 

FIBA CADENA FIRMA DEÚ CEDULADO 
S DEMESSE ALEXANDRA TAE 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN N 4 DE FEBRERO 2018 Cin 

408 - 245 09147600 408 NÚMERO gon 12 

TORRES RODRIGUEZ JOSE Luis APELLIDOS Y NOMBRES! 
GUAYAS 
PROVINCIA. 
GUAYAQUIL 
CANTÓN 
TARQUI 
PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 4 

    

   13 , 1 INSTRUCCIÓN 

  

PROFESIÓN SUPERIOR ABOGADO/TRIB/JUZG/RP APELLIDOS Y NOMBRES DEL. PADRE 
TORRES TORRES MARIO ENRIQUE APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE RODRIGUEZ VILLAVICENCIO GLADYS MARIANITA pe =S LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

DE GUAYAQUIL 2014-07-29 
AD Jen Junde FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-07-29 FIRMA DEL DIRECTOR CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL: 
SECCIONAL 

IDECUOI 1476001 2<<<<<<<< << S71015M260729ECU<<<<<<<cccccoo 
TORRES<RODRIGUEZ<<JOSE<LUIS 

COS 

  

     LTA 
AR 2018 

      

DOY FE: Que esta fotocopia es 
Igual al documento original 
que me fue exhibido. 
Guayaquil, cu FEB 2619   222 

ICÉQURLOMOX DOAÓA 
Ab. Karla Troncozo Hasing Notaria Vi jJesima Primera 

del Cantón Guayaquil 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 

 



  

compañía al (o a la) señor (o señora) NAVARRETE VERA JOSE ROBERTO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) TORRES 

RODRIGUEZ JOSE LUIS, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de



  

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

  

Firma Notario(a) Público(a): 

CA £ Cripol LRD . 

ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

Identificacion: 0916202922 
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